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    Narro Abu Aiiub (que Al-láh este complacido con él) que el 

Mensajero de Al-láh (que la paz y las bendiciones de Al-láh 
sean con él) dijo:  

“Quien ayune el mes de Ramadán y luego 
seis días del mes Shawwal será como si 

hubiese ayunado el año completo”  
(Muslim-Tirmidhi-Abu Dawud) 
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صلى الله عليه وسلم

1 - Es de la misericordia de Al-láh haberle otorgado a 
la nación de Muhammad (que la paz y las bendiciones 
de Al-láh sean con él) el beneficio que con pocas 
obras, como ayunar los seis días de Shawwal, uno 
pueda alcanzar grandes recompensas. 
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    2 - Quien ayuna los seis días de Shawwal, su recompensa  y el 

grado que alcanza será como si hubiera ayunado el año entero, y 
ello es porque la recompensa por cada obra es equivalente a diez 
obras. Por lo tanto el mes de Ramadán equivale a diez meses y los 
seis de Shawwal a dos meses y si sumáramos encontraríamos que 
equivale a un año completo. Dijo el Mensajero de Al-láh (que la paz 
y las bendiciones de Al-láh sean con él) “El mes de Ramadán 
equivale a diez meses y los seis días representan a dos meses y ello a 
un año completo”  (Al-Bujari Muslim) 4 



3 - Se puede comenzar a ayunar a partir del 
segundo día luego del Eid Al-Fitr.  

–

   4 - Se puede ayunar entre el segundo día y el 

último de Shawwal.  

5 



5 - El mes de Shawwal es el mes siguiente al 
mes de Ramadán.  

6 -  Es mejor apresurarse a ayunar los seis días 
antes de que a uno le acontezca una enfermedad,  
tenga que viajar o algún otro motivo válido de no 

ayunar para evitar así perderse la recompensa. 
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7 - Se puede ayunar los seis días 
consecutivos o por separado.  

8 - La intención de ayunar los seis días de 
Shawwal se debe poner antes del Fayr.   
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9 - Quien debe compensar días no ayunados de 
Ramadán deberá ayunarlos primero y luego los 
días de Shawwal, para alcanzar la recompensa 

según el hadiz  “Quien ayune el mes de Ramadán y 
luego seis días del mes de Shawwal”. (Muslim)  
Quien no compensó los ayunos de Ramadán no 

podrá decir que ayunó Ramadán completo.   
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10 - La recompensa de este ayuno es sólo por los 
seis días de Shawwal, pero aquél que lo retrase y 
se le pasó el mes, pierde dicha recompensa. Y si 

es de los que siempre los ayuna y tuvo un 
impedimento, puede llegar a alcanzarla y el 

favor de Al-láh es inmenso.  
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11 – A la mujer que se le pasó el mes de Shawwal y no pudo ayunar 
los seis días hasta alcanzar el mes de Dhul Qaadah, por ejemplo si dió 

a luz el primero de Ramadán, luego tiene su período de puerperio 
que dura cuarenta días, luego se purifica y desea compensar los días 
de Ramadán, deberá ayunar los veinte días de Shawwal y los diez de 
Dhul Qaadah, finalmente ayunará los seis días de Shawwal. En esta 
situación ella alcanzará la recompensa debido a la excusa válida que 

tuvo de no poder ayunar en el momento exacto.  10 



12 - Quien ayuna el día de “Arafah” o “Ashura” 
debiendo días de Ramadán, su ayuno es válido 

pero si pone la intención de compensar lo que debe 
de Ramadán, recibe doble recompensa, una por  

Ramadán y otra por “Arafah” o “Ashura”.  
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13 - No es correcto poner la intención de 
compensar los días no ayunados en Ramadán 

simultáneamente con los seis días de Shawwal.  

14 - Si la persona ayuna los lunes y jueves durante 
el mes de Shawwal y pone también la intención de 

los seis días, alcanzará dicha recompensa. 
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